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PRECIOS DE INSERCION

GB H 19 Los edictos y annnoios oficiales y par-
0 B B . ticnlares ptte sean de pago, satisfarán cisco

¡B Ib B B' céntimos de peseta por • palabra, y iM
H 3 TP B H ÍLB i anunoioa judiciales, a razón de tbrs oén- .
3 n ü H ra B I timos de peseta también por palabra

3 H B B B' debiendo los interesados acreditar anteaB B B ■ B mT B B' de la publicación por medio de la correa-BL'S H B B ’B" Lfl B ’ pendiente f'arta de Pago, haber satisfis-
B 9 WDr , 9-' wft. 9 l oho su importe en la Depositarla de fon

dos provinciales, sin cuyo requisito nO sO

de !a prqvmcia de Logroño

inseitai&n.
advertencia.

No se admitirán, para las inseroioneí 
ooHinnioaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Laa leyes obligaiAn en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
Afriel/ éfajetos a Ú régislaeión peninsular a los veiníte dias de su promu-gación en 

alias no. ae dispus^erp otra cosa.
Be entiende hecha la íroíntilg^Kn fs din en i-* ’F:ve;. ¡ui, -i?
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pr’netonsi que vengan acompaíndas de *a ímpotte,di blondo haesrlo lo8 d« Í Jera
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bro.

;*» des Tesoro, ftUo Postul o' Ist?» 4» fiell eo

g&B ID OCIA DEL CONSEJO DI UNIS TROS i según título de propied|id expo* 
I dido el 25 de Agosto de 1899. Di- 

PARTE OFICIAL I cha mina se compone de cuatro- 
-A..- - .. I cieñtás seis" pertenencias, o sean

ï sin destinarse a su extinción el 
! precio del remate.
I Dado en Bilbao, a 16 de No- 
f viembre de 1928.

sustracción y al poseedor ilegiti' 
mo de los mismos.

Dado en Nájera a veintisiete de

Su Majestad el Rey Don 
AJiOnso Xni (q. D. g.), bu 
Majestad-la^Reina Doña Vic- 
tom Rugñfíia-, Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
ooí/íj,ñúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 30 de Noviembre)

cuatro millones sesenta mil me- 
tros cuadrados de extensión. El | 
punto de partida para su demar- ।

El Juez, 
Leoncio R. Aguado 

El Secretario.

noviembre de 
veintiocho.

mil novecientos •ii

ádministración de Justicia
2855

BILBAO
Dop Leoncio Rodríguez Agnado, 

Juez de Primera Instancia del 
Distrito del Ensanche de ésta 
villa de Bilbao y su partido, 
Hace público: Que por conse

cuencia de autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía, hoy en 
ejecución de sentencia, seguidos 
en este Juzgado a instancia de 
don Ignacio de Ubieta y Velasco, 
mayor de edad, casado, com r- 
ciante y vecino de esta Villa, y 
otros, representados por el Pro
curador don Jaime de Orúe, con
tra la sociedad Anónima Electro 
Metalúrgica Ibérica, con domici
lio en Madrid, representada por 
el Procurador don Isaías Vidarte,

cación es la estaca número 10 de j Pedro P. Alonso 
la antigua mina que sé llamó | =
Arauncana, expediente núm. 801, i 
el cual punto, replanteada dicha | BURGOS

2887 I
Î

mina, resultó en el paraje Hum- i Don Manrique Mariscal Jante de
bria de San Martín. | Jante Juez de primera

Conforme a las visuales de re- | del partido de Burgos.
’erencio.a puntos fijos y median’ | Hago saber: Que en 
te 29 estacas, quedó demarcada | gado se tramita incoado

instancia

este Juz- 
de oficio 
10.8 so-y cerrado el perímetro. Consti- i el asunto civil n.® 32 de 

tuye esta concesión las fincas nú s bre reclusión definitiva en el Ma- 
meros 1789 y 2.466 de los térmi-1 nioomio de la demente Cecilia La- 
nos municipales de referencia>. I rrea Veneciano, natural de Rodez-

La subasta de que se trata ten- Î no, de cincuenta años de edad, 
drá lugar en la Sala de Audiencia | hija de Bernardino y Claudia, ca
de este Juzgado, sito en la calle s sada, dedicada a sus labores y 
de doña María Muñoz, edificio de | vecina de Burgos, en cuyos autos 
la Audiencia Provincial a la hora I he acordado emplazar a los pa-
de once del día veinte de Diciem- î ricntes de dicha alienada para que 
bre próximo: los títulos de pro- i enel término de un mes comparez- 
piedad estarán de manifiesto en | can a ser oidos apercibiéndoles 
la Secretaría para que puedan I que si no lo hicieren, transcurrido 
examinarlos los que quieran to- J dicho plazo se resolverá lo que 
mar parte en la subasta, previ
niéndose adenriás que los licitado- I Dado en

proceda sin más audiencia.
Burgos a veinte de

res deberán confprniarse c»jn | noviembre de mil novecientos

El Secretario
Luift Alvarez

Tomás de Miguel

II 2931
CALAHORRA

Doq Leocadio Támara y García, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do se Sigue expediente de informa
ción de dominio instado por Dpp, 
Laureano Sánz Enciso para inscri
bir a su nombre en el Registro dc, 
la Propiedad de este partido la sL 
guíente boca:

Casa en la calle de Pastores dp 
esta ciudad señalada con el núme 
ro cincuenta y cuatro que ocupa 
una superficie de catorce metros 
de largo por siete de ancho, con, 
cetral dg; nueve metros de Iqrgo y 
cinco de ancho: linda por derecha 
entrando Marcelino Fernández. Lq- 
rente, izquierda Luisa Antof^anzas 
Pérez, trente o Norte la calle y es
palda o fondo Marqués de Legará^

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley hipotecaria se ex
pide el presente por tercera vez a 
tin de que en término de ciento 
ochenta días a partir de veintiuno 
de Junio último puedan compare
cer en dicho expediente las perso
nas ignoradas a quienes pued^ 
perjudicar la inscripción solicitada, 
con apercibimiento de que si no lo 
verifican se les tendrá por decaí
dos de sus derechos en la relacio
nada finca.

Dado en Calahorra a veinticua
tro de Noviembre de mil novecien
tos veintiocho.

“îj

veintiocho.ellos, y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros: no se ad’ 
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes deí avalúo 
pudiendo hacerse el rematé a ca
lidad de cederlo a un tercero y 
para tomar parte en la subasta, 
deberán los Imitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz 
gado o en el Establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad

Mandque Mariscal
El S^Círetario
Toribio Diez

2934

sobre cancelación de contrato y 
otros extremos, se saca a pública 
subasta por término do veinte 
diñ^, la mina denominada Alina, 
que se relacionará, embargada 
coífto de la propiedad de la So
ciedad demandada, y que se halla 
tasada pericialmente en la canti- , ,
dad de seiscientas veinticinco mil I los autos y la certificación del Re- 
pesetas, “ ¿««V® “8”

.Mina Alina, sita en lo? términos j cuarta del artículo 131 de la Ley 
municipales de Arnedillo y Pré- j Hipotecaria, estarán de manifies-

- " |o en la Secretaría: que se enten- j 
derá que todo 1 citad or acepta |

NAJERA
Don Tomás de Miguel y 

Juez de Instrucción en 
nes del Partido.
Por el presente que se

Rubio 
funcio

expide

1
 igual, por lo mecos, al diez por | 
ciento de la tasación, sin cuyo re- | 
quisito no serán admitidos: que

en méritos de sumario número 89 
de 1928 por robo, ruego a todas 
las autoridades civiles y militares

janó, provincia de Logroño, cuya 
descripción es como sigue : Una >

y encargo a los Agentes de la Po- , 
licia judicial practiquen gestiones 
para averiguar el paradero de los 
siguientes efectos: tres sseos de 
cebeda de sesenta y seis ki-os ca
da uno; tres de alubias de cien 
kilos cada uno; collera, tirantes, 
sillín y retranca, color avellana, 
dos mantas de terliz rojo, usadas; 
sustraídos al vec no d Bobadilla . 
Ulpiano E hi nansía. í

Y caso de ser habidos ¡os pon-

Leocadio Támara
El Secretario, 
Luis Maestre

ARMIKISTRACIGN PROVINCIAL
como bastante la titulación, y quemina de carbón de piedra, nom

brada Alina, expediente número j las cargas o gravámenes anterio- 
1876, sita en los términos munici- | res y los preferentes—si los hu- 
pales de referencia, en el paraje j hiere—al crédito de los actores 
qu* llaman Fuente de la Mata, í continuarán subsistentes, enten- 
concedida por el señor Goberna- | diéndose que el rematante los i 
dor civil de la provincia de Lo- j acepta y queda subrogado en la | 
groño, a don Leopoldo Ronson, ? responsabilidad de los mismos, f

í Diputación Provincial 
de Logroño

J gan a disposición de est’î Juzgado 
i, i así como el autor o autores de la

SECCIÓN DE VIAS Y OBRAS
Hasta las trece horas del día 

veintidós de diciembre próximo

SGCB2021



se admitirán proposiciones en la 
Secretaría de esta Diputación 
provincial a horas hábiles de ofi
cinas para optar a la primera su
basta de las obras de reparación 
del firme en el camino vecinal de 
Aldeanueva de Ebro a la Carrete
ra de Logroño a Zaragoza, kiló
metros uno al tres cuyo presu
puesto de contrata asciende a 
quince mil setecientas treinta y 
cinco con sesenta y ocho pesetas 
(!5.735‘68) siendo el plazo de eje
cución de seis meses y la fianza 
provisional la de cuatrocientas se
tenta y dos pesetas con siete cén
timos (472*07),

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
condiciones de su presentación 
estarán de manifiesto en esta Se
cretaría los días y horas hábiles 
de oficina, debiendo celebrarse la 
subasta en la Diputación provin
cial el día veintisiete de Diciem
bre próximo a las doce horas. 
Las proposiciones se presentarán 
en papel sellado de tres pesetas 
y sesenta céntimos, o en papel 
común con póliza de igual precio 
desechándose desde luego la que 
al abrirla no resulte con tal re
quisito. Una vez entregada la pro- 
posión al oficial encargado de re
cibirlas no se puede admitir ya 
en ningún momento el subsanar 
la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga.

En caso de resultar iguales dos 
o mas proposiciones, se verifica
rá en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana durante quince 
minutos, y de existir igualdad se 
decidirá por sorteo la 
ción del servicio.

adjudica- |

Los proponentes están obliga- j 
dos al cumplimiento del Real De- i 
creto de doce de octubre de mil ! 
novecientos veintitrés, Gaceta del I 
trece.

Logroño, 29 de noviembre de 
1928.

El Presidente,
Enrique Herreros de Tejada 

El Secretario,
Benigno Macua

2933 
Tribunal Provincial de
lo Contencioso - Admi- 
nistraUvo^ie Logroño

ANUNCIO
Ante este Tribunal se ha presen

tado escrito, por Don Eulogio 
Ruíz Cabezón fechado el veiniisie- 
te del actual interponiendo recurso 
contencioso administrativo sobre 
acuerdo de la Comisión del Ayun
tamiento de Medrano de fecha 30 
de Septiembre último y habiendo 
sido tenido por interpuesto dicho 
recurso ^n provincia del día de 
hoy, se ha acordado por e! Tribu
nal, conforme dispone e! anículo 
36 de ia vigente Ley sobre el ejer
cicio de la jurisdición coníencioso-

administrativa, !a públicación de! 
presente en el «Boletín Of!cia!> de 
eala pravincia, como se efectúa, 
para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a 
la Administración.

Logroño, 28 de noviembre de 
1928.

V.” B.“
El Presideile del Tribunal, 
D. de Juzman de la Calle

El Secreíario de! Tribuna!, 
Ignacio S. de Tejada

2536

PREJANO
Declarado prófugo por la 

Junta de GiasiñeaciónyRevi
sión el mozo Bruno Sota 
González, hijo de Marcos 

número 7y de Jacinta, 
del alistamiento para el 
reemplazo de 1928, he dis
puesto publicarlo en este pe
riódico oücial a ñn de que 
puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su bus
ca y captura, debiendo ser 
presentado ante dicha Junta 
haciendo constar que dicho 
mozo, según antecedentes 
que obran en el expediente, 
debe residir en la República 
Argentina.

Logroño, 27 de Octubre de 
1928.

Ei Gobernador, 
Juan Fabiani

2895

treviana
Don Serapio Cantabrana Riaño 

Alcalde Constitucional de Tre
viana.
Hago saber: Que debiendo pro

cederse por imperio del artículo 
256 del Reglamento de 30 de Ma
yo de 1928 a la elección por vota
ción secreta de los vocales que 
han de constituir por cada uno 
de los grupos a que se contrae 
dicha soberana disposición, la 
Junta Pericial del Catastro de es
te término, se hace público que 
dicho acto tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el domingo día 
9 de Diciembre a las horas que 
se expresan, a saber:

De nueve a 10 la votación para 
elegir los representantes vocales 
de los propietarios agriculto
res.

De W a 11 para los represen 
tantes vocales de la riqueza ur 
baña.

De 11 a 12 el representante de 
los propietarios forasteros.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Treviana a 23 de Noviembre de 
1928.

El Alcalde-Presidente, 
Serapio Cantabrana

2836
Junta Administrativa del Instituto provincial 

de Higiene

(ANTIGUA BRIGADA SANITARIA)

Relación de las cantidades con que deben contribuir 
los Ayuntamientos de la provincia para sostenimiento del 
citado Instituto durante el Ejercicio de 1929, próximo ve
nidero, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 130 del 
Estatuto provincial vigente, cantidades que son el uno por 
ciento de susPresupuestos de ingresos en el Ejercicio ante
rior, y cuyas sumas han de ser satisfechas en el primer tri
mestre del año, de conformidad con lo establecido en la 
R. O. de 5 de Septiembre de 1921,

Logroño a 17 de Noviembre de 1928. 
El Gobernador-Presidente, 

Juan Fabiani

g
1

fConelnsión)

Presupuesto Importe del 1
AYUNTAMIENTOS de ingresos por ciento

Pesetas Pesetas

Siinta (La). ... . . . 3.030'60 30*30Santa tío loma.................................... 11.005*19 110 05
Santa Enlalia Bajer»........................ 3.750'00 37*50
Sama María en Cameroa. . 1.077‘82 10‘77
Santo Domingo de ia Calzada. . 175.500*00 1.755*00
San Torcuato.................................... 6.077*29 60*77
Santurde ........ 15,495*72 154*95
Saníurdejo , .............................. 15.601*40 156*01
fclan Vicente de la Sonsíerra. 40.522*88 405*22Sojueía . .... 6.142*85 61*42
Sofzauo ........ 13.593*09 135*93Sv?tós ................................................ 10.184*90 101*84
Soto ers Cameros . . . . . 12.189*96 121'89
Terroba ........ 1.630*00 16*30
Tírgo . . . . . . . . 19.446'76 194*46Toóla . . . .............................. 8.078*50 80*78
Tormantos................................... 15.134*97 151*34
Torrecilla en Cameros. 24.401*38 244*01
Torrecilla sobre Álesanco. . 5.928'45 59*28
Torres en Cameros........................ 2.823*60 28*23
Torremontalvo.............................. 4.483'20 44*83Treviana.......................................... 34.617*60 346*17
Trevijano.................................... ..... 4.263*33 42*63Tricio................................................ 15.694*81 156*94Tudelilla . . . . , . 35.585*31 355*85Turruncún.................................... 6.057*75 60*57
Uruñuela.......................................... 28.364 52 283*64Vake madera.................................... 6.131 15 61*31
Vdlgañón ........ 28.480 57 284*80Ventosa.......................................... 10.487*45 104*87Ventrosa.......................................... 34.410*69 344*10Viguera......................................... 18.857*68 188'57
Villalba de Rioja. . . . 9.588 35 ’ 95 88
Villalobar ne Rioja........................ 10.700*00 107*00
Villamediana de Tregua 35.745*48 357*45
Villanueva ^de Cameros . . . 12.525*87 125*25Villar de Arntído (El) .... 24.020*56 240*20
Villar do Torre.............................. 9.664 50 96'64Villarejo.......................................... 3.622*28 36 22
Villarta-Qnintana........................ 7.812*40 78 12
Villarroya.................................... 7.271*37 7271
ViUave!ayo . . . , . 12.464*78 124-64
Viliaverde de Rioja........................ 9.766*56 97 b6
Villosíada de Cameros .... 76.277’00 76 ‘7 7
Viniegra de Abajo ..... 15 249*50 152*4)
Vi niegra de Arriba . .... 12.610*73 12b‘10
Zarzosa . .................................... 3.800*00 38*00
.larraíón.......................................... 25.10645 251*06
Zenzano .................................... 3.309*00 33'09
Zorraquín.......................................... 2.157 20 21*57

Total general .... 47.989*57 .
i

Imp. Viuûs tíb Vùiar.—ïo^roâo
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ç dâd Aníonia Navarro MoVsna hi*!
rilspugsto ^e cite por medio de la 

^ue se publicará ép la 
Gace/a^ífeMdrid y Boletín Oíical 
de le provincia a la perjudicada

dicho Ayuntamiento ap>'oóada por el 
pie o o del mismo en sesión del día 10 
la cual^ se publica çn, el ^Poletín Ofi- 
eiál» até la próvfniiá d Ids efectos del 
àrtîëulo 6 f del .Peglamento orgánico
provisional de los empleados munici
pales de fecha 14 de Mayo del año co-

CIRCULAR
Habiendo regresado a es-

Monserrat Ribó Roca, p^ra su com- , 
parecencia ante este Juzgado a las 
once de la nicñaoa dentro del lér- j rr»«BÍft ««»>«« se œpraa.

en el día de la fecha me ha
go caS*^ iidh Gobierno Civil 
de la misma cesando ep el | 
ej^cieio-intierino dei cargo, 
el Secretario de esta Depen
dencia D. Fernando y.aldés. .

Lo que hago público en’ 
este periódico oficial para 
debido conocimiento.

Logroño a 29 d€y Noviem
bre de 1928.

El Gobernadorcivil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabris

mino de diez días, al objeto de ha
cerle entrega definitiva del som
brero que le fué sustraído, aperci” 
bida que de no verificarlo le para
rá el consiguiente perjuicio.

y yo e! Secretario cito por me 
dio de la presente a Monserrat 
Ribó iíoce, para su comparecen- 
da ante este Juzgado a les once de 
la mañana dentro del término de
diez di33/aî objeto de hacerle en

Administración de Justicia
2937

X LOGROÑO

Dqn Amador Molina Diez, Juez de 
primera instancia do esta Ciu 

pad. _
llagó sabérrlJué en este Juz

gado se sigue expediente sobre 
declaración de herederos abintes- 
tato por faflecimiento de d^ñe 
Bernardina Oñate Alonso, nat^ 
ral de El ReJaí .«Logroño» hija

Sueldo asign i do y cargo
Pesetas

8 días, a contar desde la 
termin oión de la exposición 
al público, podrán interpo- 
ñerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto, munici
pal, aprobado por R. D de 8 
'úe Marzo de 1924.

Soiuela, 15 dé Noviémbre
TÉCNICO ADMINISTRATIVOS
El Sf^creiario del Ayunta

miento Agrupación éón el
- de Manjarrée. . ■•b<?ôO‘O0 >

El Depositario de los fondos 
, municipales i

ÍÉCNICOS
. ■> ■ T- p'Un Médico Mular e'Ins-

írega definitiva del sombrero que I pector de Samdad . . 
le sustrajeron conforme ordena la ¡ Un farmacéutico titular . 
Superioridad, bajo apercibimiento
•que de no verificarlo le parará el 
consiguió nte perjuicio.

Y para que tenga lugar cita
ción acordada expedido la presen
te cédula que firmo en Logroño a 
veintisiete de noviembre de mil no
vecientos veintiocho.

El Secretario Judicial, 
jesús Alfeirán

de don Manuel y de doña Bonifa- I 
cia; habiéndose presentado recia- I 
mando su herencia su viudo don I 
Francisco Chasco González, e ip- 1 
dicado como otros herederos a 
sus hermanos don Timoteo y ;dO’ 
fia Eusebia Ofiate Alonso, y sus 
sobrinos doña Marcelina, don Jo
sé, don Celedonio, don Juan y don 
Demetrio Ramírez Ofiate: don 
Agustín doña María, don Teófilo 
y 4oh?» Fructuosa Sagasti Ofiate; 
ío q.’^óse anuncia al público por 
medró del présente a fin de que 
dentro del término de treinta días 
contados desde la inserción del 
p^esen^e en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, se presenten 
los qúe.se crean con igual o me
jor derecho a reclamar la heren
cia/ ■

E’ presente edicto se publicara 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

Dado en Logroño a 27 de No
viembre de 1928.

Amador Molina
D. S. O.

Jesús Alfeirán Tabeada

iSO^OQ

330^00
25^00

En

2742
URUÑUELA 

providencia de este día, dic-

Un titular de Higiene, y Sa
nidad Pecuarias.

SUPALTERNOS 
Un alguacil del Ayunta

miento 7’ . . ’ »

Un encardado de hacer sé^ 
pulturas . .

Un encargado del Reloj de
Villa 50110

Un guarda municipal. . 250^00
Áíeson a 12 de noviembre de 1928.

tada .por el señor don Casimiro An- i 
guio y Sáenz de Santa María, Juez S 
municipal de esta villa de Uruñue- i 
la, se ha servido ordenar, se cite I 
porla presente a cuatro individuos I 
cuyos nombres, apellidos y dentás | 
civcunstanciaa se ignoran; que el-j 
día 14 de Octubre próximo pasado I 
y hora dé 1res a cuatro de la tarde 
acomprfiaban cazando por las vi
ñas de este término municipal, ai 
gunas sin vendimiar, a don Matías 
Sháváni Arlacho, Teniente de In- j 
fantería en situación de disponible i 
en la Ciudad de Cenicero; para | 
qué el dia 15 del próximo diciem
bre y hora de las quince, compa
rezcan en la Sala-Audiencia de es-
te Juzgado; en que tendrá lugar eluzgaoo; en que lenura iu>ÿa» 
Juicio verbal de faltas, ordenado 
contra los cinco por infracción a
la ley de caza, y para que sirva de 
citación a los miamos, se remite la 
presente cédula citatoria para sü 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, declarándolas en 
rebeldía, de no comparecer.

Uruñuela, 30 noviembre de 1928.
V.®B.°

100^00

80^00

50‘60

' B." r."
' * ’ El Alcalde

" Pedro García 
Él /Siécrétarío, 

ÉUas Martínez

2536

2940

Cédulas de citación
,, Don . Amador Molina Diez, Juez 
'de Instrucción de Logroño y 3U 
Partido, por providencia de hoy 
(jjetada en cumplimiento de ejecu
toria recaída en causa seguida so- 

^j^re hwíé de efectos contra Trini-

El Alcaide 
Joaquín Martínez

2€|42 
MüRIELO DE RIO LEZA

Formado por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Secre
taría municipal por término 
de ocho dúis, lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los 
efectos del ariícído^y5.\ del Real 
decreto de 23 de agosto de 1924

lumbreras CAMEROS
Declarado prófugo por la 

Junta dé K^iasiútíaciónyRevi- 
sión el mozo Juan Sanz 
Cuevas, hijo de Valentín 
y de Micaela, número 10 
del alistamiento par a el 
reemplazo de 1928, he dis
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su bus
ca y captura, debiendo ser 
presentado ante dicha Junta 
haciendo constar que dicho 
mozo, según antecedentes 
que obran en el expediente, 
debe residir en Valparaiso

MuíUlo de rio Í^eza^ a 20 
Noviembr e de i 192^. 1

ËI Alcalde^ 
Lraulio Esteban

2862
BRÍEVA DE CÁMEROS
Form a do por Icb Lomisiórí 

municipal permanente . de este 
Ayuntamiento el proyecto d& 
presupuesto ordinario . para 
el ejercicio de 1929, queda 
expuesto al público en la Se
cretaria municiped por.., térmi
no do‘ ocho dips lo^ . cuál se 
anuncia, en cumplimiento ya 
los efectos del articulo 5f. del 
Real-decreto de .23 de Agosto 
de 1924.

Brieva de Canyeros, a 2? 4^ 
Noviembre de 1928.,

El Alcalde accidental, 
Esteban Dávila

(Chile).
Logroño, 27 de Octubre de 

1928.

El Juez muícipal, j 
Casimiro Ángulo | 

El Secretario, j
Santiago Moreno 1

Ayuntamienio de 
són

2774 1

Ale- i

Provincia de Logroño |
=== AÑO DE 1928 « j

Plantilla de los funcionarios admi- 
nistrativos técnicos y subalternos de

El Gobernador, 
Juan Fabiani

Anuncios
2797

SOJUELA
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Se
cretaría municipal por tér
mino de 8 días, finido el 
cual durante otro plazo de

2922
alélriiçl

La Comisión municipal permanente 
de esta Éilla en sesión celebrjida el 
día .24 del actual, .acordó un supU- 
menio.fle crédito de cinco mil cúdtro- 
eientas setenta pesetas y setenta y 
nueve céntimos, con cargo al exceso de 
ingresos sobre pagos o superávit sin 
aplicación, del anterior ejercicio liqui
dado, para atender al pago inaplaza
ble de gastos necesarios realizados pa
ra los que no existe la suficiente con
signación en presupuesto, poniéndose 
en su consecuencia el oportuno expe
diente de manifiesto al. público en la 
Secretaría de este Municipio, durante 
el término de quince días, a fi^ de que 
pueda ser examinado por quienes lo 
deseen y produzcan ¿as reclamaciones 
que estimen procedentes.

Lo que se hace público por medio 
del presente para general^ conocimien
to.

Alberite 26 de noviembre de 1928.
Él Alcalde 

Pablo Ausejn
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Ayuntamiento de Viliarta Quintana
- ------------ —---------------------------

/ Relación de las maderas y leñas concedidas por la Superioridad, que han de enajenarse en cuarta subasta, con 
'aiíreglo a los pliegos de condiciones insertos en los «Boletines Oflciales. números 94 y 95 del año actual, de fechas 4 y 
7 de Agosto último y el económico-administrativo que se haüa de raaniflesto en la Secretarla de este Ayuntamiento. :

MONTES
Núm 
de ár 
bolee

Especie Madííras
Ms. cúbicos

LEÍ 
Cruí sag 
Estéreos

í AS 
Ramaje 

Estéreos

T sación

Pesetas

•

Mes, día y hora de la¿subasta OBERVACIONES

DehesaQuintañar de 
Rioja. » Haya y roble 200 150 438‘75 14 Diciembre a las 10. 1928

Lo que se anuncia al público convocando licitadores según la adaptación de los montes de los pueblos al Estatuto 
Municipal.

Viliarta Quintana a 25 de Noviembre de 1928.
El Alcalde, 

Gaspar Murillo.

2939 
jy / 8 o

Habiendo sufrido error en la 
f dministración de Loterías núme
ro 7 de Barcelona, y remitido me
dio billete del número 58.667 y 
medio billete del número 58.668, 
del sorteo que habrá de celebrar
se en Madrid el día 22 de diciem
bre próximo a la casa Piazuelo, 
de esta Capital:

Cuanto esta casa había distri
buido entre su clientela partici
paciones, de una peseta en el nú
mero 58.667: se hace público en 
este periodico, a fin de que los 
poseedores de participaciones en 
el referido número 58.667 se pa
sen antes del día quince de di
ciembre por dicha casa de Piazue
lo (Calle de Gallarza 16) para can- 
gear cada participación de una 
peseta que llevaren en el número 
58.667, por una de cincuenta cén
timos en este número y otra, tam
bién de cincuenta céntimos, en el 
número 58.668.

Los Poseedores de participacio 
nes de Lotería que en dicha casa 
no se presentaren a realizar el 
cange en la forma expuestas ante 
del día quince de diciembre se 
entiende que juegan por cada 
participación de una peseta que 
tengan del número 58.667, una de 
cincuenta céntimos en este núme
ro y otra de cincuenta céntimos 
en 58.668.

Logroño 50 de Noviembre de 
1928.

Lucio Piazuelo

2896 
EDICTO

SAN MILLAN DE YÉCORA 
Don Serafín Diez López Alcalde 

Constitucional de San Miilán 
de Yécora.
Hago saber: Que debiendo pro- 

cederse por imperio del artículo 
256 del Reglamento de 30 de Ma
yo de 1928 a la elección por vota

ción secreta de los vocales que 
han de constituir por cada uno 
de los grupos a que se contrae 
dicha soberana disposición, la 
Junta Pericial del Catastro de es
te término, se hace público que 
dicho acto tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el domingo día 
16 de Diciembre a las horas que 
se expresan, a saber:

De 10 a 11 la votación para 
elegir los representantes vocales 
de los propietarios agriculto
res.

De 11 a 12 para los represen 
tantes vocales de la riqueza ur
bana.

De 12 a 13 el representante de 
los propietarios forasteros.

Lo que se hace público para 
gecíral conocimiento.

San Miilán de Yécora a 23 de 
Noviembre de 1928.

El Alcalde-Presidente, 
Serafín Diez

2655 
Ayuniamienio de Ber- 

gasillas
Provincia de Logroño 
= AÑO DE 1928

Plantil'a de los funcionarios admi
nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del día 3 
la cual se publica en el «íPoletin Ofi- 
cialT» de la provincia a los efectos del 
articulo del Deglamento orgánico 
provisional de los empleados munici
pales de fecha Id de Mayo del año co
rriente según se expresa.

Sueldo asignado y cargo
Pesetas.

TECNJCO ADMINISTRATIVOS
El S'^'cretarío del Ayunta

miento  1.500^00
El Depositario y Reca?f da- 

dor 125‘00
TÉCNICOS

Un Médico titular e Ins
pector de Sanidad , . 407*00

Un Veterinario Titular e 
Inspector de Carnes e Hi
giene pecuaria. . . , 12«5‘¿?0

Un practicante titular . . 25*00 
Bergasillas 4 de noviembre de 1928

B.^ V.°
El Alcalde 

Teodoro Yuste
El Secretario, 

Pablo Miranda.

2536 
PRÓFUGO

SANTA EULALIA BAJERA
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Primo Gimé
nez Ortigosa, hijo de Santia
go y de Agueda, número 3 
del alistamiento para el 
reemplazo de 1928, he dis
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su bus
ca y captura, debiendo ser 
presentado ante dicha Junta 
haciendo constar que dicho 
mozo, según antecedentes 
que obran en el expediente, 
debe residir en el Extranjero 

Logroño, 27 de Octubre de 
1928.

El Gobernador, 
Juan Fabiani

Anuncios
Habiéndose formado por las Al

caldías que a continuación se ex
presan los repartos correspon
dientes al año 1929 de RUSTICA 
Y PECUARIA no exentos de con
tribución existentes en ambos 
términos municipales, se ha acor
dado que di hes- repartos se ex
pongan ai público’en las Secreta
rias de los Ayuntamientos que a 
continuación so indican por el 
término de ocho días a contar 
desde esta fecha con objeto de que 
los contribuyentes puedan exa

minarlo y hacer dentro del plazo 
fijado las reclamaciones que crean 
convenientes sobro errores arit
méticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

RELACION QUE SE CITA 
2897.—Agoncillo. 

2913.—Lagunilía del Jubera. 

2866,—Leza de Río Leza.

2834.—Cenicero.

2831.—Grañón.

2923.—VilLveÍayo. 

2885.—Ojacastro.

2900.—Hervías.

2830.—Fuen o i ay or.

Confeccionados los Padrones 
de la Patente Nacional de AUTO
MÓVILES para el año de 1929 de 
ios Ayuntamientos comprendidos 
en la adjunta relación, quedan ex
puestos en ambas Secretarías por 
el plazo reglamentario con el fin 
de que puedan presentar las opor
tunas reclamaciones.

RELACION QUE SE CITA
2251.—Arenzana de Abajo.

2:52.-Nald8.

2233.-—Leiva.

2441.—Alesón.

2830.—Fuenmayor.

2930.—Igea.

Habiéndose formado por las Al
caldías de ios pueblos de la adjun
ta relación las listas cobratorias 
correspondienies al año de 1929 
de todos los EDIFICIOS Y SO
LARES no exentos de contribución 
existentes en ambos términos mu
nicipales, se ha acordado que di-
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cha Lista se exponga ai público en 
las Secretarías de sus correspon
dientes Ayuntamientos, por el tér
mino ríe 8 días, a contar desde esta 
íe^a, con objeto de que los contri- 
bu^ntes puedan examinarlas y ha
cer dentro del plazo fijado, las re- 
cláiñ'aciohes que crean convenien
tes sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el presen
te edicto para conocimiento de los 
itíféresados, conforme a lo preveni
do en él artículo 26 del reglamento 
dé’24 de enero de 1894.

RELACIÓN QUE SE CITA
2866.—Leza de Río Leza.

2834.—'Cenicero,

2831.—Grañón.

2881.—Santo Domingo de la Cal
zada.

2858.—Villamediana.

2900.—Hervías

2861
GRAÑON

Formado por la Comisión 
municipa l peí manente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 19'¿9, queda ex- 
pu^^sto al público en la Secre
taría municipal por término 
de ocho días, lo caal se anun
cia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo óS del Real 
decreto de 23 de agosto de 1924

Grañón a 22 de Noviembre 
de 1928.

declaraciones juradas ríe ia« utili | 
ría ríes que por todos los conceptos ? 
cb-e igan en este término n unici- 5 
pal, advirtianrío que los que no | 
las presenten dentro de dicho pía |

El Alcalde, 
José Sancha

AUS E JO

s
2841 I

zo señalado se entenderá prestan 
su conforínidad a l^s utilidades 
que aprecien Us Comioues y Jun
tas, no teniendo derecho a recla
mación alguna y que las inüxa li- 
tudes que coustiíuyeu defrauda
ción serán cartigadas con ia multa 
establecida en el artículo 519 del 
vigente Estatuto, municipal.

Y a fin de que nadie pueda ale
gar ignoráncia y 11 - gue a cono- 
cocimiento de todos ios intereun
dos, se publica en el tBoletín Ofl-

ewnal de niños de esta villa en el que 
se V y'iñea án precisamente cuantas 
elecciones tenqan luq'fr en el próximo 
aiio, y en do o de, por tanto, deberán 
concurrir todos los electores de este 
Municipio a usar de su derecho del

1 sufragio cuando para ello sean convo- 
I cados.
I Al propio tiempo en cumplimiento 
I de la Circular de la Junta Central 
I del Censo electoral de 2 de Julio de 
í V921, se advierte que dicha Sección 
! habrá de hacer entrega, de los pliegos 
I electores de todas las elecciones que se 
I celebren en la Oficina de Correos de 
Î esta villa.
j Lo que se hace público por medio

2830.—Fuenmayor.

Ha sido confeccionada la MATRI
CULA INDUSTRIAL para el pró
ximo ejercicio 1929 de los pueblos 
comprendidos en la adjunta rela
ción, quedando expuesta al público 
en la Secretaría de los Ayunta- j 
mientes correspondientes por el 
tiempo reglamentario, a fin de que 
los interesados puedan examinar
la y producir las reclamaciones que 
tengan por conveniente, en la in
teligencia ríe que no serán atendí 
das aquellas que no se formulen 
en debida forma.

RELACION QUE SE CITA

2865.—El Rodal.

Formado por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1929, queda | 
expuesto al público en la Se- i 
cretaria municipal por térmi- g 
no de ocho días lo cual se | 
anuncia en cumplimiento y a | 
ios efectos del artículo 5.° del s 
Real-decreto de 23 de Agosto I

cíal> de la provincia. s
24 de Noviembre de 1928 |Tricio a

El Alcalde, 
Francisco García

2548

2829.—Zarzosa

2838.—Navajún.

2884.—Villamedíana

2900.—Hervías

2830,-Fuenmayor.

7796
VALDEMADERA

i del presente edicto, para que los elec
tores no puedan elegar ignorancia.

Muro de Aguas a 1.° de octubre de 
1928.

PEDROSO 
Don Gabino García Pérez, 

Alcalde Presidente del I. 
Ayuntamiento Constitu
cional de la villa de Pe
droso.
Hago saber: Que habién- 

¿g ^g24 I dose confeccionado él re-
Ausejó a 19 de Noviembre de j partimiento general de uti- 

^g28 I lidades para cubrir el deficit
El Alcalde, I del presupuesto según auto- 
Miguel Gil | rizan los artículos 461 al 523 

__  I inclusive del Estatuto muni-

í
I

El Presidente
Avelino Ramos

P. A. de la J. M.
El Secretario

Nicolás Iturriaga

2893 I cipal, se halla expuesto al
LEZA DEL RIO LEZA 1 público de manifiesto en la 

La Comisión Permanente del j Secretaría de este Ayunta-
Ayuntamiento de mi presidencia j 
tiene aprobada la transferencia 
de crédito de unos a otros capítu
los del Presupuesto municipal, 
correspondiente al actual ejerci
cio sin dejar indotadas las consig 
naciones y servicios de las que 
han de ser transferidas, cuyo ex
pediente queda de manifiesto al 
público por espacio de quince i 
días, en la Secretaría de este I 
Ayuntamiento, a los efectos de las j 
reclamaciones con^guientes. |

Leza del Rio Leza a 24 de no- F 
viembre de 1928.

El Alcalde, 
X. X.

miento por término de 15 
días, para que pueda ser 
examinado por los contribu
yentes en él mismo com
prendidos y se formulen por 
escrito las reclamaciones 
que se consideren proceden
tes

Pedroso a 29 de Octubre 
de 1928.

El Alcalde, 
Gabino García

2142

2915

EL REDAL ?
Aprobada por la Comisión Mu

nicipal Permanente ana Transfe
rencia de Crédito de unos a otros 
capítulos del presupuesto de 1928 
por la cantidad de Í.213‘93 pese 
tas para atender al pago de aten
ciones que se hacen urgentes, se 
expone al público por 15 días para 
que durante dicho plazo pueda 
ser examinada y formularse re
clamaciones que se crean justas. :

El Redal a 3 de octubre de 
1928. í

El Alcade Presidenta 
Marcelino José Bermejo

2297 
HORNOS DE MONCALVÍLLO
Acordado por la Comisión Per 

manente proponer al pleno de este 
Ayuntamiento el suplemento de 
crédito de les existencias del ejer
cicio anterior para satisfacer obli
gaciones del capítulo 18 de el pre
supuesto procedente del 20 po. de 
propios de ejercicios anteriores así 
cemo para completo pego del suel
do del Inspector de carnes de igua
les ejercicios antes consistente en 
485 pesetas por no resultar cuenta 
acreedora por tal concepto en las 
resultas de dichos ejercicios; se 
anuncia al público por espacio de 
15 días para que durante los cua
les conforme determina el art. 12 
del Reglamento de Hacienda mu
nicipal, puedan interponer ante di
cho Ayuntamiento las reclamacio
nes que crean conveniente.

Hornos de Moncalvillo, 14 de 
Octubre de 1928.

El Alcalde, 
Ezequiel Pascual

2748

Aprobado por el pleno de I .poTrvrrA
este Ayuntamiento el presu- i TRlcio
puesto ordinario para el I Don Francisco García y García, 
ejercicio de 1929, queda ex- I Alcalde presidente del Ayunta- 
puesto al público en la Se- I miento de esta villa de Tricio. 
cretaria municipal por tér- i Hago saber: Que con el objeto 
mino de 8 días, finido el I de que las Comisiones de evalúa- 
cual durante otro plazo de i ción de las partes Real y Personal 
8 días, a contar desde la I puedan apreciar con mayor exac- 
termin^ ción de la exposición I thud las utilidades de todos los 
al público, podrán interpo- I contribuyentes vecinos como ha- 
nerse reclamaciones ante la I condados forasteros para que la 
Delegación de Hacienda de i Junta general, pueda confeccionar 
esta Provincia, por los mo- I el repartimiento del próximo ejer- 
tivos señalados en el artícu-1 cicio de 1929, se previene a todos 
lo 301 del Estatuto munici- i los que están sujetos a tributar 
pal, aprobado por R. D de 8 I por dicho concepto, en la obliga- 
de Marzo de 1924. I ción en que se hallan de presen-

Valdemadera, 12 de No-1 tar en la Secretaría de este Ayun- 
viembre de 1928. I tamiento durante las horas hábi-

E1 Alcalde Presidente, I íes de oficina y hasta el día vein- | gio electoral de la sección única de 
i Lorenzo Muñoz | titrés de Diciembre próximo, las ? este término el local de la escuela na-

2164
MURO DE AGUAS 

Junta Municipal del Censo Electoral, 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 22 de la ley electoral de 8 
de agosto de 1P07, esta Junta ha de
signado para la constitución del cole

POYALES
Acordado por la Comisión per

manente de este Ayuntamiento un 
suplemento de crédito con cargo a 
la existencia resultante de la liqui
dación del Presupuesto de 1927 
para poder atender al pago de obli
gaciones inaplazables del Practi- 

, cante y de Montes, capítulos 8 y 12 
del Presupuesto de Gastos del ac- 

. tnal ejercicio por las cantidades 
■ que figuran en el expediente, que

ría éste expuesto al público en la 
Secretaría municipal por espacio 
de quince días contados desde la 
publicación del presente Edicto en 
el «Boletín Oficiah, en cuyo tiem
po pueden formularse reclamacio
nes ante el Pleno del Ayunta
miento.

Poyales, 11 noviembre de 1928, 
j El Alcalde Teniente,
1 Marcos Sánchez
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Administración de Rentas públicas de la provincia de Logroño 

------- - <«» ----- —

CIRCULAR Impuesto del canon de Minas del año 1923
Disnone el artículo 21 del Regíamento de tributación minera de 23 de Mayo de 1911 que el canon anual de su- 

oerflK pXíá dentro del añotn que se devengue, llevando aparejada ¡a caducidad 4e la conceaion respectiva el 
lŒXie^to de esta obligación; pero constituye requisito previo para declarar la caducidad por falta de pago la _ 
noSción del descubierto a los dueños de las minas en el mes de Noviembre de cada ano (articulo 6. del R. D, de 
“ ‘’intentedTÏichïnScaciôn por medio de las autoridades de la vencindad de los concesionarios de minas en esta 
provincia, quedan todavía por realizar, por ignorado domicilio unas y por no haber sido aun devueltas las correspon- 
dientes cédulas, otras, las siguientes notificaciones, que, por tanto, se entenderán hechas por medio de este «Boletín 
Ofi cial ». _____ _______ ______ • - '

Carpeta Exptes.

1

]N ombre de la mina
Municipio 

en que radica

Import del 
descubierto

Pesetas
Nombre del concesionario

-■iP

Su vecindad presunta

423 
425 
349
368
369
430
286

668
669
670
671
674
676

736
737
738
742

71
326 
bOl 
351

850
855
856
857

835
836
837
839
840
844
846

512
521
5B3
684

712
756
757
758
759
760
76 V

: 784
785

' 532 
534
535
538

248

278
279
280
281
282
283
284

2.118
2.121
2.016
2.086
2.087
2.219
1.866

2.848
2.849
2.852
2.853
2.856
2.858

2.937
2.938
2.939
2.940

1.274
1.855
1.910
2.029

3.105
3.114
3.115
3.116

3.079
5.080
5.081
3.084
3.086
5.092
5.097

2.056
2.049 
2.659
2.659

2.902.
2.956
2.957
2.958
2.959
2.960
2.961
2.996
2.997

2.141
2.143
2.144
2.458

979

1.867
1.868 
Í.869 
1.870 
1.871
1.872
1.873

La Antigua !
San Antonia i
Valoano
La Inesperada
La Cooperativa
Juliana
Aiina

Berrula 2.®
2 .® Daniel
2 .® Carramarro
2 .® Sorabrereta |
Anastasio
Víniegras

Jesús
Vizcarra
Urdanla
Paulita

Puritana i
La Providencia
Bilbao
Sey

Improvisada
3 .® Demasía
4 .® id.
5 .® id.

Deusto
Unión
Confianza
La Reunión
San Miguel
Aldabe
Honorio

Poli
Rosalía
Anegui ■
Arregui número 2

Ár,Tintina
¡Poyo
La Regajos 
íHombíigñek 
Cobarajas 
El Cerro
2.® Cobarajas
La Paz
La Constancia

José María
Dolores
Coronación
María Belén

La log'psn
1
Felisa -
jHüprio 
patrocinio 
jMaria Jesús 
SLú N^warra 
lAkj; ndro - 
¡Pío Ameíivía

Anguiano
id.

Vibavelayo i
Cansíes

V. de Abajo
Arnedilio y Prejano

Ca nales
* d.

Viilavelayo 
id.

Canales
V. de Arriba

Ezoaray
id.
id.

Ventrosa

Viilavelayo
Jubara

id.
Man silla

Canales 
id.
id.
id.

Canales
Viilavelayo

id,
Canales 

id. 
id. 
id.

z

Gallinero
id. 
id. 
id.

Viliavel ayo 
Maasillla 
yíHavelayo

id.
id. 
id 
id. 
id.

Canales
id.
id.
id.

iMansília

Turruncún
i

id.
id.

i id-
¡ id.

72‘00 
54'00
96 00 
36 00 
54‘OO 
96‘00

624‘00

120'00 
12O‘OO 
174*00 
240*00
150^)0 
560*00

450*00 
240*00 
450*00
396*00

180* )0 
240*00 
.90*00
60*00

72*00 
68'52 
53*12
42*60

150*00 
240*00
252*00 
444*00 
120*00 
576*00
204'00

108*00 
246*00 
282*00
6000

120*00 
36*00 
54*00 
66*00 
60 00 
48*00 
42*00

114 00 
36 00

168*00
72*00 

108*00 
144*00

144*00

12000 
1.60*00 
160 00 
160*00

¡ 112*00
1 160*00
1 160*00

Nieves Denis
La misma
Juan Balín
Marcelino Blanco
El mismo
Andrés Montalvo
Leopoldo Renzón

Enrique Anervach

Frandisco Jiménez Iglesias

Bartolomé Badosa
Edmundo Guillermo Gum 
Edmundo J. Fuente Pardo 
Francisco Solagqren

Severiano R. Basanta

-í
Miguel Qrozco 

*

Éruno Alonso Tamayo

Daniel prestí

Francisco de Lavega Heredia

Jacinto Manuel del Valle

Sslvador F. Escaurizar

>
>
>

Cíñales
iú.
id.

Madrid

Madrid

Arlanzón (Burgos)

Bilbao
id.
id,

Amorebieía (Vizcaya)

Gueoho (Vizcaya)

Deusto (Vizcaya)

Gallarla (Vizcaya)

Bilbao

Bilbao

Zamora

Bilbao

^Continuará)
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Ayuntamiento de Vi 
niegra de Arriba
Provincia de Logroño
« AÑO DE 1928 -=

2222 ' liquido imponible 1 peseta 95 cén-
I nmo^.
S Á. D. Juan Cruz Sáenz y Saenz » 
¡ una finca Rusíioa sita en la partí 
¡ da de los Toréales de este térmi- 
I no, de cabida, de diez cts. que lin-
I da por Norte con Camine, por 
I Sur con Felicia Romero, por Este 

____  , i con Venancio Fernández, y por 
subalternos de ; ^.Qn Eugenio Fernández li- 

dicho Ayuntamiento aprobada por el q^idy jyaponible 15 pts.
Dleno del mismo en sesiún deli2Spbre. । miarr.n una flaca Rustica sita

PlantiUa de los funcionarios admî
nistrativos técnicos y 
dicho Ayuntamiento aprobada por el

la cual se publica en el «.Boletín Ofi
cial» de la provincia a los efectos del 
articulo 6.° del Reglamento orgámeo 
provisional de los empleados muMCt- 
pales de fecha 14 de Mayo del año co-

Al mismo una flaca Snsfci
en la partida dei Toril de este tér -

a

BOBADILLA
2518

cumplimiento de lo dispues
to en el art. 12 del Regla
mento de procedimiento mu
nicipal.

Hornos de Moncalvillo, 29 
de Octubre de 1928.

El Alcalde, 
Ezequiel Pascual

2751 
SOTO EN CAMEROS

rrientc según se expresa.
Sueldo asignado y cargo

mino, de cabids de seí ? cts. que 
linás pvr Norte Camino, por Sur 
con Basilio Rodrigo, per Este’oon 
un Poyo y por Oeste con un Poyo 
liquido imponible 3 pts 9Í cts.

Al mismo una finca Rustica si-

Aprobado por el pleno de » 
este Ayuntamiento el presu- j 
puesto ordinario para el j 
ejercicio de 1929, queda ex- 
puesto al público en la Se- l 
cretaria municipal por tér- : 
mino de 15 días, finido el i _  
cual durante otro plazo de ; Utilidades para el co- 
15 días, a contar desde ia : rúente año queda expuesto 
terminación de la exposición público durante el tiempo 
al público, podrán interpo- -______ •____ ’
nerse reclamaciones ante ia

Terminado el repartimien-

Pesetas. ’ pgrcida de los Cabezos de
rUTKlCO ADMINISTSATlfOS esto término, de cabida do ocho 

i cts. que linda por Norte con Fell-
El Secretario del Ayunta

miento . . • • •
Técnicos

Un Médico titular e Ins
pector de Sanidad . •

Un farmacéutico titular . 
Un empleado en la Estación 

¡telefónica . • • • •
i SUBALTERNOS

Un alguacil del Ayunta
miento . . • ' •

Un guarda municipal de

2.000

52^35
104^00

758^00

120^00

monte .
Un encargado 

Villa .
' Viniegra de 

bre de 1028.

del lieloj de

(Arriba, a 8

840^00

60 00 
de Octu-

El Alcalde P. A
Toribio Agreda 

El Secretario, 
Santiago J^artínee

Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D de 8 
de Marzo de 1924. i

Bobadilla, 27 octubre 1928. 
El Alcalde

Evaristo Lacalle

reglamentario en la secreta- 
ría del Ayuntamiento para
oir reclamaciones.

Soto en Cameros 12 de 
noviembre de 1928.

El Alcalde 
Tomás Domíngez

oia Romero, por Sur con María
, Fernández, por Este con un Poyo
‘ y por Oeste con Andrés Fernán-
' dez liquido imponible 5 pts. 20 

cts.
i A D.® Josefa Grijalva Pérez Ca

ballero una finca Rustica sita en i p^rmado por la Comisión 
k partida de Valrredonda de este | permanente de este

¡ término, de cabida de tres fanegas £ Ayuntamiento el proyecto de
; que linda por Norte con Camino, I ^^^g^p^esto ordinario para el 

por Sur con un Río, por Este con I ^^29, queda ex-
: MirtÍD Corral y por Oeste con Es- I público en la Secre-

tefánía Romero líquido imponible I municipal por término
: 58 pts. 59 cts. | d^^bs, lo cual se anun-

A. D ® Josefa Grijalva Pérez Cs-I eu^nplimienio y a los
ba’Jero una finca Rustica sita en | efectos del articulo 5.^ del Real

! k partida del Llecarrón de este I ^lecreto de 23 de agosto de 1924
i término de cabida de 10 fanegas I Hervias, a 19 de Noviembre 
\ que linda por Norte con Ensebio | 1928.
i Navajal, por Este con un Camino I 
I y por Oeste con Poyo liquido im- |

2899 
HERVIAS

Él A Icalde, 
Regino Villuverde

I ponible 105 pts. I =====
A. D. Miguel Labaria Rodrigo I

I una finca Rustica sita en la parti-| FUENMAVOR
da de Valrredonda de este té mi- । Formado por let Comisión 
no de cabida de seis cts. que linda I ^^unicipalpermanente de este 
por Norte con Camino, por Sur I Ayuntamiento el proyecto de

i con Río por Este con Est fana Ro- I presupuesto ordinario para 
í mero y por Oeste con Aquilino j ejercicio de 1929, queda 
\ González liquido imponible 7 pts | expuesto al público en la 6e- 
1 81 cts. I cretaria municipal por térmi-
I Y como quiera que lo« deudo- ! no de ocho dios lo cual se 
I res referidos no residen ni tienen I anuncia en cumplimiento y a 
i representante en este pueblo, ni I los efectos del articulo 5.^ del 
I han participado a la Delegación | Real-decreto de 23 de Agosto 
S de Hacienda el lugar de su resi- | de 1924. .
í dencia o la persona que ha de re- 1 Fuenmayor, a 24 Novieml^e, 

' ' "ti .odn embarí^os de Ancas a ! presentarles, se les notifica el em- de 1928. _ \
deü-lores hacendados lotaste- burgo por medio da la Pásente {

L d'ie a continuación se expre- i que por dupboado «e remite a a 
9 æ I Tesorería de Hacienda de esta j

“a D. Blas Romero Martínez provincia, para que P«eda “or 
una finca Rústica sita en la parti- I dar su inse.c.ón en el «Bolelin j 
da del Aguadero de este término, 
de cabida de seis cts. que linda

2509

nara notificar el embargo de 
Leas a los forasteros por 
medio del «Boletín oficial» 

y «Gaceta de Madrid»

DüD Pío Río O»»o.
de Contribuciones del pueblo 
Sojula
Hrtgo saber: Que en el expe

diente que me hallo insfcn yendo 
por débitos de contribución Rus- 
ti<‘a perte’ eciente a los años de 
1913 al 27 he acordado y se han

por Norte con un Río por Sur con 
Justo García, por E^te con camino 
y por Oeste con Río, liquido im-

, I Oficial > y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el artículo 142 de j 
la Instrucción de 26 de abril de

ponible 3 pts 91 cts.
A. D. Dionisio Romero Mait una 

finca Rústica sita en la partida del 
Chopo de este término, de cabida 
de tres cts. que linda por Norte 
con un Río, por Sur con un Poyo, 
por Este con Fermín Romero y 
por Oeste con Gregorio Navajas

1900, y se les requiere para que 
en té mino de 3.® día prese ten 
en esta Oficina loa titulos de pro
piedad de los bienes embargados 
bajo apercibimiento de suplirlos 
a su costa.

En Sojuela a 13 de Octubre de 
1928.

El Recaudador Auxiliar 
Pió Rio i

PREJAÑO 2735
Habiéndose acordado por la 

Comisión municipal permanente 
de mi presidencia en sesión cele
brada el día diez de noviembre del 
corriente año la oportuna propues
ta de suplemento de crédito para 
atender al pdgo inaplazable de dos 
mil siete pesetas y ochenta y ocho 
céntimos por medio de superávit 
del eiercicio anterior queda de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles a contar 
desde el siguienle al de la publica
ción de este edicto en el «Boletín 
Oficial» el oportuno expedienta al 
objeto de que durante el mentado 
plazo puedan formularse reclama
ciones contra el mismo, para ante 
el Ayuntamiento pleno, cl que en 
su día las admitirá o desechará 
según juzgue conveniente, con 
arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 12 del vigente Reglamento de 
la Hacienda Municipal.

Préjano a 10 de noviembre de

El A'calde, 
Juan Bacaicoa

2588
HORNOS DE MONCAL-

VILLO
i Acordada por la Comisión 
Permanente la habilitación 
de suplemento de crédito de 
la existen: ia del año anterior 
por la cantidad de 485 pese
tas al capítulo 18 se anuncia 
al público el expediente por 

. el plazo de 15 días durante 
las cuales pueden interpo
ner reclamaciones ante el 
pleno del Ayuntamieiito.

Lo que hago público en

1298.
El Alcalde 

Pedro Eguizábal

CELLORIGO 2477
Don Bruno Uriarte de Corcuera, 

Presidente de la Junta general 
del Repartimiento general de 
esta villa.
Hago saber; Que se encuentra 

de manifiesto en la tablilla de 
anuncios el Repartimiento general 
de Utilidades del afio en curso 
confeccionado por la Junta de mi 
digna Presidencia por el tiempo 
de 15 días hábiles y tres días des
pues, para los que se crean perju
dicados formulen las instancia re
glamentarias las cuales presenta
rán a esta Presidencia reintegra
das con arreglo a la Ley del tim
bre. ,

Lo que se hace publico por me
dio del presente para genera 1 co
nocimiento,

Cellórigo a veinticinco de octu
bre de mil novecientos veinti-
ocho.

El Presidente 
Bruno Uriarto
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PRÓFUGO
GRAÑÓN

Declarado prófugo por la 
Junta de ClasiflcaciónyRevi
sión el mozo Justo Espino
sa Tristan, hijo de Rafael 
y jde Jacinta, número diez 
del alistamiento para el 
reemplazo de 1928, he dis
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su bus
ca y captura, debiendo ser 
presentado ante dicha Junta " 
haciendo constar que dicho 
mozo, según antecedentes ; 
que obran en el expediente, ¡ 
debe residir en la República ; 
Argentina.

Logroño, 27 de Octubre de 
1928.

El Gobernador, j 
Juan Fabiani í 

i -| ’ 

2028 í 

Ayuníamienio de Vi- j 

llarroya f

I Provincia de Logroño |
= AÑO DE 1928 —

Plantilla de los funcionarios adnii- | 
nistrativos técnicos y subalternos de I 
dicho Ayuntamiento aprobada por el | 
ple7ío del mismo* en sesión del día 2 j 
la cual se publica en el « Soletin Ofi- | 
cial» de la provincia a los efectos del | 
artículo 6.° del Peglamenio orgánico | 
provisional de los empleados muñid- | 
pales de fecha 14 de Mayo del año co- | 
rriente según se expresa.

Sueldo asignado y cargo
Pesetas.

TÉCNICO ADMINISTRAtIvVS

El Secretario del Ayunta
miento ..............................2.000

ADMINISTRATIVOS
El Depositario de los fondos 

municipales . . . . lOOÚO
TÉCNICOS

Un Médico titular e Ins- i
pecto7’ de Samdad . . 417‘‘5d

Un farmacéutico titular . 96‘‘20
Un veterinario titular Ins

pector de Sanidad e Hi
giene Pecuaria , . . 202'50

SURALTERNOS
Un alguacil del Ayunta

miento  60^00 
Un guarda municipal de 
campo526'00
Villarroya, a 22 de Septiembre 

de 1928.
El Alcalde, 

Alejandro Péree

Â n u n c i o s
2516 

BAÑOS DE RÍO TOBIA
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu-

puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto ai público en la Se
cretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de ' 
15 días, a contar desde la : 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la j 
Delegación de Hacienda de ¡ 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Baños de Río Tobía 27 de 
octubre de 1928.

El Alcalde 
Antonio Tovías

2800 
MANSIELA

Formado por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1929^ queda 
expuesto al público en la Se
cretaria municipal por térmi
no de ocho dias lo cual se' 
anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del articulo del 
Real-decreto de 23 de Agosto 
de 1924,

Mansilla, a 14 Noviembre 
de 1928.

El Alcalde^ 
Atanasio Nelasco

2863 
VENTROSA

Formado por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Secre 
laria municipal por término 
de ocho dias, lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los 
efectos del articulo del Real 
decreto de 23 de agosto de 1924 

Ventrosa, a 21 de Noviem
bre de 1928.

El Alcalde, 
Cándido Bernáldez

Y COMUNEROS
D(m Enriqiie Llaria Lombillo A ca^- 

he-Presidente del Ayuntamiento de 
¡Anguiano y como tal Presidente de 

! esta Mancoiiidad.
Hago saber: Que en virtud de ha

ber quedado desiertas las terceras su
bastas de productos forestales que a 
coniinuación se expresan para el co
rriente año forestal, los representantes 
de los Ayuntamientos interesados hen 
acordado que con las mismas formali
dades que han servido de base para 
los actos de las que han q7(edado de
siertas, se celebren cuartas subastas 
el día quince del próximo mes de di
ciembre y horas que se indican sir
viendo de tipo de tasación para las 
mismas los que también se dicen a sa- I 
ber: I

UO hayas del sitio -íMina del Rio^ 
a la hora de las nueve de la mañana, 
bajo el tipo de 6.329 pesetas 87 cénti
mos. 190 idem del sitio Riscos de la 
Beceda» a las nueve y media en 6.983 
pesetas y 89 céntimos. 100 idem del 
sitio tLas tres Aguasa a las dies en 
3.880 pesetas 10 céntimos, 100 idem 
del sitio <El Pastieah a las dieg y 
media, en 4.370 pesetas 7 céntimos, 
loo idem del sitió < Barranco hayedo 
los Lobosa a las once, en 4.300 pese
tas y 98 céntimos. 90 idem del sitio 
« Umbria del Charco^ a las once y 
media, en 1.786 pesetas y 37 cénti
mos. 90 idem del sitio ^El Butrón 
2.°^ a las doce, en 1.341 pesetas 30 
céntimos. 90 idem del sitio ^El Bu
trón 1.*» a las catorce y media, en 
i.308pesetas y 4g céntimos. 90 idem 
del sitio < Vacari^a^ a las qúinee, en 
i.Oi7 pesetas y 79 céntimos y 90 idem 
del sitio <Ios Manaderos a las quince 
y media, en 1.234 pesetas y- 94 cénti
mos.

¿.0 que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

A'n9uiano a <0 de noviembre de 
\928.

El Al cal de-Presi dente 
Enrique Llaria

2880 
MANZANARES DE RIOJA

Don Juan Sania Marta Rubio, A!- 
cAóq copstitucionsl de Manza 
nares de Riofa, provincia de Lo
groño.
Hago saber: Que a insiancia de 

Basiiia Sierra Marin y para que 
surta sus ekcíos en el expediente 
de prórroga de primera claae para 
incorporarse a filas dei mozo Au
relio San Msrñn Sierra alistado en 
e! añc* actual oor el Ayuntamiento 
de mi presidencia se sigue expe
diente en averiguación de la resi
dencia actual o durante los 10 efios 
últimos de Patricio San Martín 
Crespo padre del mozo y cuyas 
circunstancias son las siguientes; 
Es hijo de Saturnino y de Juana; 
nació en Saníurdejo provincia de 
Logroño, el día 17 de Marzo de 
1875, teniendo por tanto si vive 53 
^ños: su estado era es de casado 
y de oficio jornalero al ausentarse 
hace 18 años del pueblo* de Man
zanares. de de Rioja que fué su úl
tima residencia en España.

Cuyas señas particulares se des
conocen.

y en cumplimiento de lo dispues
to en el reglamento vigente para 
el Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, se publica este edicto y 
se ruega a cualquiera persona qi c 
terg i noticia del paradero actual 
o durante los últimos diez años 
dei expresado Patricio San Martín 
Sierra que tenga a bien comuni
carlo al Alcalde que suscribe.

Manzanares de Kioja a 21 de 
noviembre de 1928.

El Alcalde P. O.
\ Gregorio Capellán 
\\ 3==

2932 
ASTRO VIE JO

El ^a noce del próximo mes de di- 

diembre a las 1[ de su mañana tendrá 
lugar la 3.‘^ subasta de 260 
de brego del término de Humbria del 
Castillo por el precio de l óO'^péff^iis 
con arreglo_ el pliego de condiciones 
facultativas y las es]jécialeS del Ayun
tamiento en esta Casa Consistorial,.

Al propio tiempo quedan expuestos 
al público por espacio de 8 días habi
les los Repartos de Rústica para 
año Ï929 a los efectos reglamentarios, 

Castroviejo 22 noviembre de 192^, 
Manuel Péree

P. O,
José Hernáes

1 2911 
Jk üruñuela

Roque Benito Rubin, 
Alcalde Constitucional de 
Im villa de Üruñuela.
Hago saber: Que en esta, 

Alcaldía y a disposición desu 
dueño hay un macho, capón, 
de seis cuartas a seis y me
dia, viejo, de color castaño- 
oscutq con señales de silla 
y colláron, teniendo este úl
timo puesto.

Lo que se hace público 
para conocimiento de su 
dueño.

üruñuela a 24 de Noviem.- 
bre de 1928.

El Alcaide, 
Roque Benito

215Í5
BOBADILLA

Aprobado por la Comisión munici
pal permanente el proyecto de modifi
caciones al presupuesto del corriente 
año para la formación del proyecto de 
presupuesto a regir en el próximo año 
de 1929 juntamente con las certifica
ciones y memorias a que se refiere el 
art. 256 del Estatuto municipal, esta
rá expuesto al público dicho documento 
en la Secretaria munipal por término 
de ocho días, en que podrá ser exami
nado por cuantos lo deseen.

En el citado pet'iodo y otros ochos 
días siguientes, podrán formular ante 
el Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen conée 
nienfes los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por media 
del presente a los efectos del art. 5.® 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
9 4, y para general^ conocimiento.

B b idilla a 29 de septiembre de 
1928.

El Alcalde
Evaristo Localle

2590 
NIEVA DE CAMEROS

Ha sido confeccionado el Re
parto Municipal de aprovecha
miento comunales, para el año 
1928 29, el cual í^e halla expuesto 
a1 público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, por si hubiera alguna 
reclamación.

Nieva de Cameros, 2 de No 
viembre de 1928.

El Alcalde.—Julián Arruti
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